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IX CONCURSO DE CASOS CLÍNICOS Cristóbal Montañés

Con motivo del próximo X Congreso de 
la Asociación de Veterinarios de 
Porcino de Aragón (AVPA) que se 
celebrará en Zaragoza, el 22-23 de 
noviembre de 2017, se convoca el IX 
Concurso de Casos Clínicos de 
porcino. El objeto de esta convocatoria 
es la de estimular a los participantes a 
la puesta en común de casos clínicos 
que se le han presentado en el ejercicio 
de su profesión. 
 
PARTICIPANTES 
Podrán participar en el concurso todas 
las personas socios de la AVPA, que 
cumplan con los requisitos solicitados 
para la presentación de sus casos 
clínicos. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS 
Los concursantes enviarán un resumen 
del caso clínico desarrollado en un 
máximo de 2 folios, escritos por una 
cara a doble espacio (aparte se podrá 
adjuntar material gráfico) al e-mail: 
avarela@ingaso.com  
En dicho e-mail se indicará el Título del 
caso clínico y los datos personales 
(nombre, apellidos y teléfono) 
El caso clínico se presentará de forma 
pública el 22 de noviembre de 2017, 
teniendo un tiempo máximo para la 
exposición de 10 minutos. 
 
JURADO 

El jurado estará compuesto por 5 
personas designado por la Junta 
Directiva de la AVPA. El fallo del jurado 
será inapelable. 
El jurado se reserva el derecho de 
considerar desierto cualquiera de los 
premios. 
El jurado en su toma de decisiones 
valorará la originalidad, la claridad de la 
exposición y el rigor científico. 
El fallo del jurado tendrá lugar durante 
la celebración del X Congreso de la 
AVPA. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN 
El plazo de presentación de los casos 
clínicos finalizará el 13 de noviembre 
de 2017. 
 
OBRAS PRESENTADAS 
Los casos clínicos presentados y no 
premiados serán remitidos a sus 
autores en el plazo de un mes si así lo 
expresa su autor. La AVPA se reserva 
el derecho de reproducirlos libremente 
en su página web, con la única 
obligación de citar al autor del mismo. 
 
PREMIOS 
Se seleccionarán como máximo seis 
casos clínicos. Entre ellos el primero 
recibirá 400 euros y el resto 350 euros. 
 
La AVPA no se responsabiliza del 
contenido de los casos clínicos.

El jurado se reserva la potestad de 
rechazar los casos clínicos que no se 
adecuen a la finalidad del concurso. 
La participación en el concurso implica 
la aceptación de las bases del mismo. 
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